




























 
 
 
 
 
 
 

DATOS DEL CONTRATANTE 

PETROLIFEROS OMEGA SA DE CV NO. DE PÓLIZA FAMILIA      AGRUPACIÓN CIS 
7A AVENIDA SUR (PAR VIAL) MZ-2 LOTE 1       16211 30057553    N/A 30055323 30169558 
TEOFILO ACEBO 
TAPACHULA C.P. 30797 

   
 R.F.C. 

      
 

POM200327L72 PRIMA NETA 0.00 
       

 MONEDA 
NACIONAL 

 
TIPO DE DOCUMENTO 

      

    INICIAL       
 
PRODUCTO 

   
SUMA ASEGURADA 

      

CARATULA INVALIDA, SOLO TEXTO SEGUN ESPECIFICACION        
 

                                                         VIGENCIA 
 

FORMA DE PAGO 
      

Desde las 12:00 Horas Hasta las 12:00 Horas 
PAGO UNICO 

      
06/OCT/2024 06/OCT/2025       

23762  ELIZONDO VILLARREAL HERNAN RICARDO  
 

11/OCT/2024 
 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE
 

FECHA DE EXPEDICION
 

FIRMA AUTORIZADA
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ASEGURADO:      PETROLIFEROS OMEGA 
 
MONEDA:       NACIONAL 
 
VIGENCIA:       Desde las 12:00 horas 06/oct/2024 hasta las 12:00 horas 06/oct/2025 
 
GIRO: GASOLINA Y DIÉSEL 
 

UBICACIÓN:  7A AV SUR (PAR-VIAL) ESQ. BOULEVARD INTERNADO NO. 11 MZ-2, LOTE - 1 COL. TEÓFILO ACEBO 
C.P. 30797 TAPACHULA, CHIAPAS 

 
INTERÉS ASEGURABLE: INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR TODAS LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO FUERE LEGALMENTE 

RESPONSABLE, CON RESPECTO A DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS  
Y/O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS, DERIVADOS  DE SUS OPERACIONES DEL ASEGURADO. 
 

LEYES Y JURISDICCIÓN: QUEDA ACORDADO QUE ESTE CONTRATO DE SEGURO Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES CONTRATANTES, SERÁ REGIDO E INTERPRETADO DE ACUERDO CON LA LEY DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUJETO EXCLUSIVAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LAS CORTES 
MEXICANAS. 

  
BIENES CUBIERTOS:   LOS DAÑOS MATERIALES, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, QUE EL ASEGURADO 

CAUSE A TERCEROS, EN SUS BIENES, PROPIEDAD Y/O PERSONAS, POR LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
AL GIRO DEL NEGOCIO, ASI COMO LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO HASTA EL 50% DE 
LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA SECCIÓN. 

RIESGOS CUBIERTOS: 
 BÁSICA (INMUEBLES Y ACTIVIDADES) 
 R. C CONTAMINACIÓN   

 
SUMA ASEGURADA  $ 6, 000,000.00 M.N COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO PARA DAÑOS A TERCEROS EN SUS 

BIENES Y/O PERSONAS, POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE OCURRAN DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
DEDUCIBLES: 
 

 BÁSICA (INMUEBLES Y ACTIVIDADES): 10% DEL MONTO DE CADA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE 100 UMAD 
 

 R. C CONTAMINACIÓN: 20% DEL MONTO DE CADA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE 100 UMAD 
 

CONDICIONADOS: 
 TEXTO AMIS/CNSF CON GASTOS DE DEFENSA INCLUIDOS EN SUMA ASEGURADA.  
 CLÁUSULA ADICIONAL RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN (RC  11) 
 CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO (RC-22) 
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EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS CONSIGNADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES: 
 

     EXCLUSIONES:  

        * ASBESTOS Y CONTAMINACIÓN POR PLOMO.  

       * DAÑOS A MUELLES Y EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO.  

       * R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS.  

       * TERRORISMO.  

       * DAÑOS FINANCIEROS PUROS (LUCRO CESANTE) GARANTÍA DE CALIDAD.  

       * CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA.  

       * DEMORA INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.  

       * DAÑOS  NO  ATRIBUIBLES AL ASEGURADO DEBIDO  A LA  IMPRUDENCIA, MAL USO O  NEGLIGENCIA DE LOS USUARIOS.  

* DAÑOS OCASIONADOS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VICTIMA.  

*  DAÑOS A LA OBRA OBJETO DE LOS TRABAJOS Y A LAS MAQUINARIAS QUE SE UTILIZAN EN LA OBRA EAR/CAR PÓLIZA 
Y/O RIESGO QUE PODRÍAN SER AMPARADOS BAJO ESTA PÓLIZA (TODO RIESGO MONTAJE).  

* PERDIDA O DAÑO A LAS PROPIEDADES DEL ASEGURADO O AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO, TENENCIA Y 
CONTROL DEL ASEGURADO.  

* RECLAMACIONES  EMERGENTES  DE MULTAS  O  SANCIONES CON CARÁCTER PENAL  O  ADMINISTRATIVAS COMO LOS 
DAÑOS PUNITIVOS Y/O EJEMPLARES.  

       * RESP. CIVIL PROFESIONAL, ERRORES U OMISIONES/ D&O DE CUALQUIER CLASE.  

       * DAÑOS A LA OBRA MISMA, A MAQUINARIA O EQUIPO DE TRABAJO DEL ASEGURADO.  

       * REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA.  

       * INEFICIENCIA DE LOS TRABAJOS TERMINADOS.  

       * R.C. CONTRACTUAL.  

       * DAÑOS A BIENES BAJO CONTROL O CUSTODIA DEL ASEGURADO.  

       * R.C. DEPOSITARIO.  

       * R.C. PROFESIONAL.  
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       * RENUNCIA DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS.  

       * DAÑOS CAUSADOS POR  DIOXINAS, ISOSIANATO, ASKERELES, CFS' PCNV'S Y TELEFIAÑLATOS.  

       * DAÑOS A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE O A LA PROPIA CARGA.  

       * DAÑOS POR NO O MAL FUNCIONAMIENTO DE LOS ARTEFACTOS INSTALADOS.  

       * RECLAMACIONES  O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA       (TERREMOTO,  
HURACANES,  INUNDACIÓN, GRANIZO),  RIÑAS, PELEAS, ACTOS MAL  INTENCIONADOS,  ALBOROTOS POPULARES, 
 HUELGAS,  TERRORISMO,  ANUNCIO  DE  BOMBAS Y/O PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES.  

       * RIESGOS Y/O OPERACIONES DOMICILIADAS EN USA/CANADÁ.  

       * DEMANDAS EN EL EXTRANJERO.  

       * DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE EMBARCACIONES.  

       * DAÑOS A POZOS Y SUS DAÑOS CONSECUTIVOS.  

       * D & O  

       * R.C. MARÍTIMA/R.C. AVIACIÓN (EXCLUYENDO CUALQUIER DAÑO A BUQUES, AERONAVES Y SUS   DAÑOS 
CONSECUTIVOS) Y PANDI.  

       * RIESGOS "OFF SHORE"  


